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Oficio Nro.  253   

Rdo. 05001400302720180002100 

 

 

 

Señores 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

MEDELLÍN  

Correo Electrónico: j04cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín - Antioquia  

 

 

 

Le comunico que en atención al comunicado remitido mediante 

Oficio N° 1016, este Despacho tomó atenta nota del embargo de 

remantes por Usted dispuesto, dentro del proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía instaurado por le empresa Danki S.A.S frente al señor Pedro 

Luis Flórez Rodríguez. 

 

 

 

Atentamente,  
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